RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002899, Ent. N° 7233/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y la Intendencia de Rivera, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1)  del Decreto 150/2012 del 11.05.2012;

RESULTANDO: 1) 
que con fecha 4 de octubre del 2012, las citadas Instituciones, acordaron la construcción de la caminería interna del Centro Poblado de Cerro Pelado, en forma conjunta entre la Dirección General de Obras de la Intendencia de Rivera y la Regional 4 de la Dirección Nacional de Vialidad;

2) que se establecieron las obligaciones de las partes, de la siguiente forma:

2.1) La Intendencia de Rivera se obligó a realizar el recargo del camino mencionado, con material granular adecuado, regularizando los desagües y las entradas particulares que queden a desnivel por hasta un monto de $ 654.920;

2.2) El Ministerio de Transporte y Obras Públicas a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se comprometió a realizar el tratamiento bituminoso doble una vez que la base quede en condiciones, por hasta un monto de $ 1:071.000;

3) que el plazo de este convenio se fijó en  tres meses o bien el tiempo que exija la obra;

4) que los gastos de combustible, transporte y materiales que sean necesarios, se consideran incluidos en los costos mencionados precedentemente;

                           5) que no se agrega información contable, ni resolución del Ordenador competente;


CONSIDERANDO: 1) que el citado acuerdo se enmarca en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del Decreto Nº 150/2012 de 11.05.2012;





2) que no se informa el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, extremo que contraviene lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente aprobando el  convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Rivera, cométese a la Contadora Auditora destacada en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 2.2) de la presente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto  adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Señálese al Organismo actuante que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a lo expresado en el Considerando 2) de esta Resolución;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5)  Devuélvase.”
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